
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Cayambe, a 17 de Junio 2013 

Señor 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANECENOR 5,4, 
Presente - 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañias 
Codificada, le informó que he procedido a ceder a favor del señor Carrera Monar 

Juan Elias  , de nacionalidad ecustoriana, UNA (1 ACCION ORDINARIA Y 

EAS de VEINTE DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
US $ 26,00). 

Se deja Expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda canlidad alguna por esta 
iransacción, cujo valor ha sido cubierño totalmente y que dichas acciones vendidas 
forman parte del Capital Pagado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSCENOR S.A, por lo gue declaramos la transferencia legalmente 
perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, señor 
Gerenle, se dignará regisirar esta iransferencia de acciones en los libros y Tílulos 
correspondientes, así como lambién comunicará oportunamente a la Superiniendencia 

de Compañías. 
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CEDENTE CESIONARIO 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES   

¿0 13 Cayambe, a 25 junio 

o ENTE GENERAL 
COMPAÑÍA TRASSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSCENÑOR 5.A. 
Presente. 

Senor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales estabiecidos en la Ley de Compañias 
Codificada, le informó que he procedido a ceder a favor de la señora VERDEZOTO 
DAVBLA FANNY MARIANA, de pnacionelides ecuatoriana UNA Hi ACCION 
ORDINARIA Y MORGINATIJA de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DL ARERICA US Y 20.00. 

Se deja expresa constencia que el CENIORARIO no adeuda cantidad siguna por esia 
iransacción, cuyo valor ha sido cubierta iotsimente y que dina as acciones vendidas 

tarman porte del Capiíel Pagedo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSCENOS SA... por to que declaramos ia iransferencia legalmente 
serñeccionada en este fecha y sin lugar s reciama posterior. 

Fienames en unidad de acto y por duplicado junta con el Cesionano. Usted, señor 
Gerente, se dignará regisirar esía lransferencia de acciones en los libros y Tilos 

comospondienies, asi como lamalén comunicsra oportunsmente a la Supenmendencia 

de Compañias. 
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